
HONORABLE CONCElO DELIBERANTE
Cañadón Seco NO250 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Pcia. Santa Cruz - Patagonia Argentina

.•..',
~ . El Calafate

www.hcdelcalafate.gov.ar

EXPTE N°: 56/BBMS/25
SANCIONADA: 2/10/2025
PROMULGADA: " .
DECRETO N°:
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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: ADHIERASE, el Municipio de El Calafate a la Ley Provincial N° 3.887, mediante la cual
se declaró el día 27 de septiembre de cada año como "Día Provincial del Estudiante de Turismo", con
el objetivo de calendarizar y visibilizar la especialidad de los estudios en turismo.

ARTICULO 2°: REFRENDARA, la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 3°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.517/25. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


